
3896 17 febrero 1977___________________ B. O. del E.—Núm. 41

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1960. 

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Caceras, 13 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gradi
llas Rigodón.—471-B.

4419 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos do la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si- 
guientes: 

Aumento de potencia del centro de transformación de Hol- 
guera. de 50 KVA. a 100 KVA., para atender el aumento de la 
demanda de energía de esta población. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada y de
clarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2017/1966.

Cáceres, 13 de enero de 1977.—El Delegado. Raimundo Gra
dillas Regodón.-^-481-B.

4420 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición da servidum
bre de paso, de las instalaciones cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación número 1 
de Aldeanueva de la Vera, de loo a 250 KVA., para atender el 
aumento de demanda de energía en la localidad mencionada,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ocutbre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada y de
clarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitule IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 13 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—482-D.

4421 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres. por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Aumento de potencia de 400 KVA. a 630 KVA., del centro 
de transformación «La Madrila número 2», en Cáceres, para 
atender la demanda de energía del sector en que está en
clavado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 26X7 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto concecer la autorización administraiva solicitada y de
clarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 14 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra- 
dillas Regodón.—475-B.

4422 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que Sé concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, oalle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de las instalaciones cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación «Centro 
Unión», de 400 KVA. a 630 KVA., en Cáceres, para atender la 
fuerte demanda de energía del sector en que está enclavado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 14 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—478-B.

4423 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberude- 
ro, S. A.», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez Asensio, 
número 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación «Cáno
vas número 3», en Cáceres, de 400 KVA. a 630 KVA., para aten
der la demanda de energía del sector en que está enclavado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de" 1649, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar ia 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones ol ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 14 de enero de 1977 —El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón—480-B.

4424 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Cáceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 532).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima®, con domicilio en Cáceres, calle Sánchez
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Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia de 35 KVA. a 100 KVA. del centro de 
transformación de Herruela, tipo interior, y relación de trans
formación 13.200/220-127 V., para atender la demanca de ener
gía de la citada localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 14 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—468-B.

4425 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Cáceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.929).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características 
principales son las siguientes:

Aumento de potencia de 50 KVA. a 100 KVA. del centro de 
transformación número 2 de Santiago de Alcántara, tipo intem
perie, y relación de transformación 13.200/220-127 V., para aten
der la demanda de energía en el sector, que está enclavado en 
la citada localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2317/1966.

Cáceres, 14 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—164-B.

4426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que sé citan (A.T. 964).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia de 60 KVA. a 160 KVA. del centro de 
transformación de Salorino, tipo interior, y relación de transfor
mación 13.200/220-127 V., para atender el aumento de la deman
da de energía en esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir ios trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 14 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.—170-B.

4427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Cáceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 83).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado de esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación número 2 
de Arroyo de la Luz, de 100 KVA a 250 KVA., tipo interior, y 
relación de transformación 13.200/220-127 V., para atender la 
fuerte demanda de energía en la citada localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 30 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señala os en el 
capítulo IV del Decreto 2617/3966.

Cáceres, 18 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—467-B.

4428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 939)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
rbe de paso, de las instalaciones cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia de 100 KVA. a 200 KVA. del centro 
de transformación de Pozuelo de Zarzón, tipo interior y rela
ción de transformación de 15.000±5-10 por 100/230-133 V., para 
atender la demanda de energía en dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resucito 
concecer la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 18 de enero de 1977.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—476-B.

4429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.204 bis).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberudero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de las instalaciones cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Aumento de potencia de 100 KVA. a 250 KVA. del centro de 
transformación de Vegaviana y relación de transformación de


